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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00173

El despacho se abstiene de dar trámite al avalúo comercial del bien aprisionado en este asunto,

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, esto por cuanto en el archivo 053 se allegó

oficio de la oficina de registro de la ciudad de Manizales, entidad que indica que en el folio de

matrícula 100-93784, se registró medida cautelar de suspensión del poder dispositivo ordenado por

la Fiscalía General- Dirección Especializada de Extinción de Del Derecho de Dominio de Bogotá
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